
E.S.E. HOSPITAL SAN FR\NCISCO DE ASÍS

ACTA DE RECIBO FiSICO TOTAL
Contrato de suministro No. HSFA 054-2026

En el municipio de San Francisco, Antioquia, a loi 23 días del mes de 2026, se reunieron la

E.S.E. Hospital San Francisco de Asís, por co"lducto de su supervisión contractual, e

INTECBIO GROUP S.A.S., con el fin de dejar constancia del recibo fisico total de los

bienes que se relacionan en la presente acta.

I. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO

2. BIENES RECIBIDOS FÍSICAMENTE

Se deja constancia de que, en la presente diligencia, la E.S.E. recibe fisicamente los

siguientes bienes, sin que ello implique recibo fin.¡l a satisfacción ni cierre del contrato:

CoDtrato HSl'
Contr¡lista INl ECBIO GROUP S.A.S.

NIT 900 409.433-8

Objeto

adqLrisición, suministro, enrega e inslalación de

equipos mobiliarios hospitalarios destinados a los
s€n icios asistenciales de la E.S.E. Hospital San
Fra:rcisco de Asís.

Valor cotrtractu¡l

DO§CIENTOS CINCUENTA MILLONES
TR]]SCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL
TRI]SCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS
t$2t0.383.343 TWCTE)

EQT IPO \t.\R( r }IODELO su Rt l; C.T\TIDTD

ASPIRADOR DE SECRECIONES
PORTATIL

SMAIiT SXT 5A
wL226021 I WL2 26 024 t WL2 26 088 /

wL2 26020 I WL2 26 0t5
)

ASPIMDOR DE SECRTCIONES

QUIRURGICO
SMAFl' YD-930t) w8126050 L

DLSFIBRILADOR COMF]N SI
r sBE0000?47 i I sBE0000765 /
I S8E0000719 / I SBE0000?40

DOPPLER If)AN SONOTMX II
PRO

560054-M25C067700f / 5ó005,t
M25C06770060 / 5óml-M25c0ó7700s8 /

560054-M25C06770057 / 56005+
M25C06770059

5

ELTJCTROCARDIOGRAFO COMEN Hlz H28F0008088 / H28F00080E4

FLUJOMETRO ACARI: FA.OS-M
2ffiE37 1 2409421 t 24[Ét0l 124út27 I

2400828 / 2400840
6

INCUBADORA DE
TRANSPORTE

DÁVII) Tt2000 A36BE0ló901I I

LAMPARA DE CALOR
RADIANTE

DAVII) HKN-9OIO A22BE0I12009 I

LARINGOSCOPIO RIESTER N/A



MONI'I'OR I)E SICNOS VITALES COMEN NDI2
YEBE¡001183 / tT8E0003245 /
YEBE]0003 I 73 / YEBEmol r 99 /

YEBE¡OO3169
5

MONITOR FEl'AL COMF,N c2r KrBE000ló12 / KIBE000t622

SIt]RRA COR TAYI.]SOS I)IMEDA 04 12 99 31851 I

BOMBA DF: INFUSION MI]KMIJI) vnl 21254001404 t 2t2s41Jt402 / 212s400t520

3. LUGAR DE ALMACENAMIENTO Y CTISTODIA E.S.E.

Los bienes relacionados en el numeral anterior quedarán almacenados provisionalmente en

Calle l0 No. 9-21, sector María Auxiliadora, nunicipio de San Francisco, Antioquia, bajo

custodia material de la E.S.E. Hospital San Francisco de Asís, mientras se realiza la
instalación respectiva, ubicación definitiva, prueba, puesta en funcionamiento y recibo final
a satisfacción.

La E.S.E. asume custodia material únicamente sobre los bienes expresamente relacionados

en esta acta. Los bienes no relacionados o rro entregados fisicamente continúan bajo

custodia, guarda, conservación, almacenamir:nto, seguridad, integridad y riesgo del

contratista hasta su entrega efectiva.

4. ALCANCE DEL Rf,CIBO FÍSICO

E[ presente recibo es estrictamente fisico. No constituye recibo final a satisfacción, no

acredita por sí solo instalación, puesta en funcionamiento, capacitación, cumplimiento
integral de especificaciones técnicas ni cierre cortractual.

El contratista conserva las obligaciones de instalación, puesta en funcionamiento,
capacitación cuando aplique, entrega de manuales, fichas técnicas, registros, certificados,
garantías, hojas de vida biomédica cuando cont.sponda, corrección de defectos, reposición
y cumplimiento integral del objeto contractual.

6. EFECTO PARA PAGO

Con fundamento en el otrosí modificatorio dr: la forma de pago, los bienes recibidos

fisicamente mediante la presente acta podrán se'tenidos en cuenta para el trámite de pago

Las partes acuerdan modificar la forma de pago en e sentido de autorizar un pago parcial hasta por

e[ ochenta por ciento (80%) del valor de los bien,:s efectivamente recibidos fisicamente por la
E.S.E., individualizados, verificados, ingresados a ¡dmacén cuando aplique y certificados por la
supervisión contractual. El veinte por ciento (20%) r estante quedará condicionado a la instalación,

puesta en funcionamiento, capacitación cuando apliq re, entrega documental completa y recibo final

a satisfacción.

No procederá pago sobre bienes que no hayan sido enÍegados, identificados, recibidos o

certificados por la supervisión, salvo pacto expreso posterior debidamente sopofado.



En ningún caso se autoriza pago respecto de bienes faltantes, observados, deteriorados,

incompletos, no identificados, sin soporte documenta mínimo, sin visto bueno técnico cuando sea

exigible, o frente a los cuales la supervisión contractu¿ll no certifique cumplimiento.

El pago aquí previsto no constituye anticipo. Corresp,)nde a pago parcial por ejecución contractual

acreditada y queda sujeto a disponibilidad de PAC, flttjo de caj4 factura o cuenta de cobro, soporte

de seguridad social y dem:ás requisitos adminisÍativos y presupuestales aplicables.

Para constancia. se firma por quienes intervienen.

MARJA CAMILA RUIZ
Represent{nte legal

INTECBIO G:TOUP S.A.S. Subgerente Administrativa y

Financiera

Supervisora

G¿cx¿*a¡rr I't' G*lq Pu,t+
SILVIA IDALI NAVA

VILLEGAS
Gerente


